RES. 148/16

RESOLUCION  ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0004320, Ent. N° 41/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo “Guidaí”, a efectos de gestionar el Centro de Estadía Transitoria para familias,  en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);
RESULTANDO: 1) que luce proyecto de convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Cooperativa de Trabajo “Guidaí “, cuyo objeto consistirá en la gestión del Centro de Estadía Transitoria para familias que ingresan a través de derivaciones realizadas por los restantes centros del Programa de Atención a Mujeres con niños, niñas y adolescentes, con un cupo de hasta 25 personas;

2) que por dicho documento el  MIDES se comprometió a transferir a la Cooperativa antedicha la suma $ 3:491.479, la que se hará efectiva en tres partidas: la primera por la suma de $ 1:396.591, la segunda y tercera por la suma de $ 1:047.444 cada una, pagaderas la primera dentro de los 30 días de suscripción del convenio, la segunda y la tercera pagaderas a los 4 y 8 meses de iniciado el convenio, previa presentación de los informes de rendición de cuentas;
3) que asimismo,  la cooperativa de trabajo “Guidai” se comprometió -entre otras actividades- a gestionar el centro las 24 horas del día, los 365 días del año; registrar el control y asistencia de los participantes; mantener actualizado diariamente el número de cupos disponibles; etc.;
4) que el plazo del presente convenio será desde el 10 de diciembre del 2015 hasta el 9 de diciembre del 2016;
5) que consta proyecto de resolución a adoptarse por la Directora General del Ministro de Desarrollo Social, por la cual se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción del convenio referido precedentemente, por el monto, forma de pago y plazo relacionados;
6) que se adjunta, Documento de Afectación Nº  000910 de fecha 17.12.2015, con cargo al Inciso 15, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Transferencias, financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux 000, TC 00, TC 0 “De asistencia social”, por un total nominal de $ 1:396.591;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal F) de la Ley Nº 17.866 de 21.03.2005, establece que el Ministerio de Desarrollo Social le compete implementar, ejecutar y coordinar Programas de Atención a la Emergencia Social, mediante la cobertura de las necesidades básicas de quienes se hallan en situación de indigencia y de extrema pobreza, buscando el mejoramiento de sus condiciones de vida y su integración social;

2) que por el monto de la contratación debió realizarse un procedimiento de Licitación Abreviada, no habiéndose justificado ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF que habilitan la contratación directa;
3) que, por otra parte, las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución y contravienen lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en virtud de que, tal como surge de la cláusula cuarta del proyecto de convenio y el documento de afectación antes referido, el plazo comenzó a regir el 10 de diciembre 2015;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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